
"™'J1^^::^ Setiembre de 1856. . r e a I e , 

Suscrdtese.en ta imprenta del editor, 

calle de lá Trinidad* « > 1 0 , á 8 rs. 

at mes fiara tos suscritores de esta 

audad puesto en sus casas, y i 2 tus 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones t anuncios y 

manteados tjue gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirie á **t 

editor, francos de porte, sin cujé) 
requisita no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

• S A L E LOS M A R T E S , J l ' EVES Y M H f M M É . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O S U P E R I O R POL IT ICO . 

E l Excmo Sr. secretario de estado y del despacho de 

Ja Gobernación del reino con fecba a j de agoito prdxi1-

ruo pasado me Jice lo que copio* 

Su Majc i tad la Ruma. Gobernadora ae ba servido di-

l i j i r m e con fecha de ayer el resl decreto siguiente: 

n Emanando la institución de le Mil ic ia nacional de 

capítulo esprcio de la Constitución política de la monar

quía del aíío de 181 ? , aunque aujete i la ordenanza par

t icu lar qne íe Je d iere, y en ateucion á Joi señalados ser

vicias que hizo organizada con arreglo á la formada por 

las cortes en 1 9 de juo io de i S a a , he tenido á bien de

terminar en nombre de m i esedsa Hi ja Ja REINA Doria 

ISABEL 11 qúe se reorganice Ja Mi l ic ia nacional local de 

l a Península é islas adyacentes conforme en todo^ í lo 

dispuesto en la ordenanza referida; debiendo continuar, 

basta que dicha reorganización se verif ique, la actual 

Guardia nacional en el estado que t iene , y con el cual 

se ha hecho por su ta lor y comportamiento muy digna 

de Ja grat i tud de Ja pa t r i a , y pudiendo asimismo móvil t-

zano por ahora la parte necesaria en loa termines qua 

convenga > no obstante lo prevenido eü el artículo tres

cientos seseats y cinco de la Constitución, en rseon de 

Jas circooitandea en que la nación se halla. Tcndrúslo 

«ofendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. 

= E / t á rubricado de la Real msno .=En Palacio á t a da 

agosto de J o j 6 . = A D . Ramón Gi l de la Coadra. 

onDimn/aA 

para el réjimen ¡ constitución y serviSio de 

la ¿Milicia nacional local de la Península 

é tstas adyacentes, tfüe se cita en el anterior 

, decreto. 

D. F E R N A N D O V i l POR LA GRAC IA D E 1)168 

T por 1 . Constitución de la monarquía esperto!., Key 

da laa E-p . r l . . , i todo, los que lot treaeüte. ***-T¡* 

lendieren, sabed i Que Je. corte . , usando do l i facultad 

sv l / o i ordenados in sacns. 
3? Los indrtidnos del ejército permanente, ytsmbiva 

los da la Mil ic ia ortiva cuando estén aebre Jss armas. 

. 4 ? Los jefes poj/treoe. 

5 ? Sus secretarios. 

1 

que se lee concede por le Constitución, han decretado Ist 
siguiente ordenanza pasa el r r j imen , constitución y ser
vicio de le Mil icia lltciqpaJ local de la i'en.n-ula é illse 
adyacentes. 

TITULO 1, 

Formación, pie y futría de la M. N. L. de toda* 
armas. 

Art- 1? Todo español desde la edad de veinte e£oe ' ) 

h i s u la de cuarenta y cinco cumplidos, que cate ave» / 

ciudado y tenga propiedad, rentas, indomia u otro mo

do conocido de subsistir, i jaicio dei ayiin tasajeare, ó 

se. hijo del que tenga alguna de estos circunstancias, 

está obligado el servicio da cota Mil ic ie. Desde la edad • 

de diez y ocho ofios se admitirán como voluntarios, 

A r t . f? Lo Mil ic ia nacional local ae compone de so 

Juntaría y legal. La primera constará de los octnalee vo

luntar ios , aunque ahora queden comprendidos en loa es-

ceptuodos, y de Los que pueden presentarse como toles 

ea v i r tud de esta ordenanza. Lo aegundo se compondrá 

de los demás iadividoos i quienes comprende esla mis

ma ordeaeaee. 

A r t , 3 ? Loe ayuntamiento, d • lo . ptjebloe todos loe 

.Ros en el mes de enero harán inscribir ea el rejistro 

destinado pora lo Milicia legal o los que b iysn cumplí* 

do la edad, y no estén sirviendo en lo voluntaria, y 

anotaran i » que se bsysn dado de bajo por baber cum

plido la edad, podiendo permanecer loa que estén hábiles 

y quieran continuar haciendo el servicio. 

A r t . 4? No serán admitida* al servicio de la Mil icia 

los qne procesados criminalmente estro auipcnsoa de lo . 

derechos de ciudadanos % n i los que hobiendo sufrido pe

nas corporales ó inloraotorias no hayan siJo rehabilita

dos por providencia judicial. 

A r t . 5 ? Están esceptuodos d d servicio de esta Mr* 

l i c io : 

1 1 ? Lot qne tengan impedimento físico par. hacer el 

oeriicio. 
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6? Los rjujistrado* Je Iu « **MÍp 7 J u c c c * J e P r i* 

mera - ii 
7- Loa alcaides dt las cárceles. 
«? Los empicados d dependientes del palacio del Key 

que cateo eo ejercicio y gacen sueldo-
o? Ivos ciiedoi de librea, , r 

Art. 6? Estar* dispensados del servicio de eata nt-

Jkia: 
i? Loa diputados i cortes. 
i? Los individuos de laa diputaciones provinciales 

y sus secretario*. 

3? Los individuos de loa ayuntamientos y los secre

tarios Je eitos. 
4? Los aivjldt-i de barrio en propieded, 
5* Los empicado* cf*4s*t, milirarea y de Hscieoda 

de nombramiento real, que no se bélico en claae de los 
eseeptuados • 

6? fcl medico, cirujano, boticario y albeiter donde 
no baya ineetqoe aso, y loa médicos y cirujano* de 
hospitales-

y? Les sscrUtene* donde no haya mas que úno. 
6? Los macarros deprieaeres letras con escuela abier* 

ta, los de larioíded y sos catedráticos, rejentes y susti
tutos en ejercido, y los bibliotecario* de establecímien
tes literarios aprobadosv 

9? Los criados de labranza, trabajadores del campo 
y pastorée

lo. Los militares mirad >a y loa individuos de la 
Milicia activa mientras no estén tobre laa anuas. 

Art. y? rV i admitirse como voluntarla á los dia-
pensados que lo soliciten; y «» ensato a ios empleados 
lot ayuntamientos juzgaran ros que podrán de»eojpeií*r 
el servicio sio desatender sos obligaciones. 

Art. o? En el ultimo trimestre de ceda ario admiti
rán los ayuntamiento* en clase de voluntarios i loa jó
venes que Jo soliciten con laa caJidadca necesarias, y que 
hayan cumplido en el mismo aíío loa diez y ocho de 
edad. 

Art. r En los puebles donde no baya Müicia vo
luntaria, o que habiéndola Tu ese insuficiente por su cor
te fueras , lo* ayuntamientos solicitarán el permiio de Ja 
diputación provincial, qne lo dará u lo juzga convenien
te . para ponrr en servicio el numero necesario de íoa 
inscritos para la Milicia local, que se sacarán por sorteo, 
y se orgsauaráo con separación é independencia de los 
voluntarios. 

Art. io. En el pueblo donde et número de Milicia
nos no pase de diez, se formara1 ana escuadra con un 
cebo segundo. 

Art. 1 1 . Si el número de Milicianos pasase de diee, 
y no llegase i veinte, se nombrará también un cabo 
primero. 

Art. ra. De veinte .: cuarenta Miliciano* un subte
niente, un sárjenlo segundo, dos cabos primeros y do* 
segundo*. 

Art. 13. De cuarenta i sesenta un teniente, un sub
teniente, un sárjenlo primero * da* aeguodos, tres eaboa 
primeros, trea aeguados y un tambor. 

Art. 14. De sesenta á ochenta un teniente, nn snb-
reniente. un sárjente primero, dos eegundoa, eustro ca
bos primero*, cuatro segundo* y un tambor. 

Art. 15 De CH Lenta á ciento veinte será la fuerza 
de une compartía, con nn capitán, dos tenientes, .dos 
sobteoirures, un larjcnto primero, cuatro segundos, seis 
cabos prime roa, sai segundes y un tsmbor 

Art tó. lsossde hubiese mayor numero se formará 
rl que oca posible de compañías, habievjdo dos cuando 
la fuerza sea de ciento sesenta á doscientos cuarenta 

I 

hombres l tres de doscientos cuarenta í mójenlo* tesen, 
ta, y asi sucesivamente; pero sin qoe haya ninguna con 
menos de cien plaza* donde hay* mas de do*. 

Art. IT* Ii**l* tres compañía* será comandante c | 
espiten mas antiguo, y habrá un ayudante de 1* riua <i* 
teniente y un cebo de brigada, 

Art- ib\ Deadecuatro compañías hasta seis formarán 
un batallón, y I* piso* meyor constará del comandante, 
de un primer ayudante de la clase de capitib, un segun
do de Js de teniente, y otro de ta de subteniente, con 
obligación de llevar insígala; nn ssrjento y un cabo 
de brigada, otro de gastadores y un tsmbor mayor. Ha
brá un tambor por cada compañía, y uo pito por cada 
dos. Podrá haber un capellán, un cirujano y un maes
tro armero de la clase de voluntario. 

Art. 19. De ocho á doce competida formarán dos 
batallones, de doce á diez y ocho tres, y sucesivamente 
ae formarán los demás cuando haya mas fuerza, denomi
nándole i ? , c?, 3? batallón &c., sin que esto asgo* 
ya preferencia alguna, ni en las compañías entre si , que 
seguirán Ja misma numerat ion. 

Art. so. Lm los pueblos donde haya proporción po
drá Milicia de caballería, componiéndose de 
los que teniendo caballos u yeguas propiaa aoJiciten en
trar de esta clase. 

Art. s i . Se organizará esta Milicladc caballería bajo 
/las mismas reglas prevenidas en los artículos 10 al 14, 

con las siguientes variaciones. De cuarenta á sesenta 
hombres formarán una coinpsflfa, de ochenta á ciento 
veinte dos, de ciento veinte á ciento ochenta tres, y ssi 
sucesivamente; de manera que paaanda de doa no b*ya 
ninguna que baje de cuarenta ní suba de sesenta. Dos i 
tres compañías formarán un escuadrón, cuatro j ociados, 
siete i nueve tres, y asi sucesiva mente. Cada escusdron 
tendrá un comandan? uu ayudante capitán, otro sub* 
teniente («ría insignia, y un brigada. La plana meyor 
compren Je ra también un capellán, un cirujano, un maca* 
tro armero, un mariscal y dos forjadores, donde los ha* 

^ } - JÍOJ. Cada compafj/a tendrá un trompeta. 
Art. st DeJ m i s m o mo'io se formará la Milicia da 

artiiler/a en las plazas de armas y pueblos en que st so
licite, y lo cree necesario el ayuntamiento, con apro
bación de 1* diputación provincial. Sa organizará del 
modo espresado en los artículos 10 al 16, admitiéndose 
solo á loa que se presenten voluntaria mente para este 
servicio, y tengan Ja robustez necesaria. Cuando so de
sempeñen lss funciones de artillería harán alternativa
mente el servicio en la infantería ó caballería según su 
arma. 

Art. t¡. Será comandante para el servicio TÍ unido 
de armas de todos los cuerpos de Milicia qne hsy* en 
cada pueblo el oñeial mss graduado y mas antiguo da 
ellos. 

Art. «4. La antigüedad en todas Jas clase* de 1* 
Milicia se regulará por I* fecha de Jos nombramientos, 
entendiéndote ser de una misma todos los que se hagan 
en las renovaciones periddicns. Lu igualdad de fechas so 
preferirán: 

1? Al que tenga servicio* anteriores en el ejército 
permanente ó la Milicia activa por eJ respectivo orden 
de grados y antigüedad. 

1? Al que Jos tenga en la Milicia local. 
3? AJ de mss edad. 
Art. 15. En los pueblos donde haya mas de un 

cuerpo de Milicia td primer ayudante mss antiguo de 
«•4c* ellos llevará le eecala de servicio entre lo* respec
tivo* caernos. lio < *eU cuerpo Llevará cJ detall el primer 
ayúdente de él» y au cada compartía e] sárjenlo primero. 
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Art. 16 . Habrá en cada cimpa DO librad rejistro 
de todo* Jo* miliciano*, donde tambieu ae lea anoten aua 
servicios. Estará ácargo del ayudar.!^ ó d tl segundo i*f* 
donde no haya aquel. Loa mismos teudrán todo* loa pa
peles relativo* al servicio, alta y baja de loa imiicaanoa, 
y un libro en donde eaten copiada* todaa laa tírde-
pe* dada* á la Milicia por el jefe de ella, que deberán 
hallarse también an loa iibroa de ordene* de compafLa*. 

Art. 27. Cuando un trozo, compelía ó batallón 
por cualquier accidente se reduzca á uu número menor 
que el señalado en los artículos 10 á I Ó , permanecerá 
como se halle hasta Ja época de lu* elecciones, y enton
ces, ante* de hacerse eatus, el ayuntamiento extinguirá 
lasque resulten de esceao, incorporando los individuos 
existentes en las demás. 

Art, 28. Para precaver el caso espresado en el ar
tículo anterior los. ayuntamientos destinarán los nuevos 
milicianos á hs compartías en que convenga aumentar la 
fuerza, cuidando siempre de la posible igualdad entre 
todas. 

Art, 20. Sin permiso de Jos ayuntamientos no po
drá pasar ningún individuo de una compañía á otra; 
pero en cada batallón podrán ios comandantes autorizar 
estvs pases a los que lo soliciten por justa causa, cuando 
sea de uua compañía de mayor fuerza á otra de menor. 

Arl. 30. En cada batallón de Milicia que 00 baje 
de seis compañías se formará uoa de granaderos y otra 
de cazadores. Para las primeros se sacarán los de mayor 
talla, para Jos segundos ios de menor y mas ajüidsd. Se 
preferirán para unos y otro* los que lo soliciten, que 
tengan las cualidades necesariaŝ  y en defecto se sortea
rán los que se hallen con ellas hasta obtener el mimero 
que se necesite, tanto en la creación de las compañías 
como para reemplazar las vacantes- Los oficiales, sarjen-
tos y cabo* han do tener las m^mas circunstancias que 
los simples milicianoe* 

Art. 31. Sin perjuicio del servicio que deben hacer 
estos cuerpos podrán formarse ademas en Jos pueblos 
donde convenga ;í juicio de los ayuntamientos, y con 
aprobación do la* diputaeione* provinciales, compañías 
sueltas sie cazadores de á pie ó de á caballo, bajo lu or
ganización de los artículos precedentes, destinados al 
constante servicio de guardar los términos, yasegurar los 
caminos y travesías: serán preferidos para este constan
te servicio los miliciano* de una y otra arma que lo so
liciten- En estas compañías no se admitirán mas que 
voluntarios que han de tener las cualidades del artículo 
I ? , d personas que teniéndolas respondan de su conduc
ta en el servicio, y para cada uno habrá especial apro
bación del ayuntamiento al admitirlo. 1 

r 

T Í T U L O I I . 

Elecciones. 

Art. 31. Todos lat empleos son amovible, cada 
do» arto.; «o cada uno te renovará la mitad. 

Art. 33. Üiupcaaráu la. elecciones el primero de se
tiembre de cada aíío. 

Art U Se renovarán la primera todos los cía-
pletdo. de ll« compaíl/ai tañar», & >• ¿*J'™^«» Y 

le, de la plana mayor ¡ y los de laa compaiuaa pares y do 
U de cazador» .1 .¡«"¡«nlc, X " ¡ «Kc.u.mente. 

Art. iS. Lo. empico, d. sárjenlo primero ndu-
« « b.o.dmi.en reeleccióni pero_ ta jefes y 
oo pueden .er reclejido. «o reunir 1a. do. tercera, par¬
tes de votos de lo* electores. « , 

Art Jó Lo. oficiales,, arjentos, y eabo.se nombra 

( 5 ] 
debiendo rtumr d dejido Ja matad y uno mu de loa vo
tos de lo* LU otar reate». U s votooooo*. serás aecreia*, v 
*e barón empelando por el m*a graouado. 

z^<_ A r t . 37. Habrá* de concurrir par* ia* elcccionea Isa 
tres cuestas parles al menos de io* snüsviduoa Je U 
compele* ezüieotta eu el pueblo. Nsnfnno podré eacu-
sarse de votar, y no se aUmiuran voto* de lo* q u c tt0 

caten presentes. 

Art. 38. El comándente y a j o dan te serin nombra
dos por todos io* oücules del Oatalion, stebienJu p a l 
méate concurrir ai meaos las tre* cuarta* panes d« jo* 
que eiiatcn en el pueblo, y reunir el eiei.do la rmud 
maa uno délos voto* preaeme*, oecepto eo ti coso del ar
tículo 35. é 

Art. 39. Loa sarjentos y cabos Se fcrígad* se nom-
, brarán del mismo moJo á propuesta del comandante del 
batallón, 

Ar t . 40. Los capellanes, cirujano*-armeros, marts-
calca y forjadores se admitiráu nsediante igual rotación 
cuando baya quien *e preacnie volun r̂iamente á este 
servicio, y del mismo modo cuando nava veri** que lo 
solí-i ten. 

Art. 41. Toda elección se bar* precitamente en de¬
mingo. 

/ i ^ Art. 4*. Se verificara en pdblico ente los ayunta
miento*, o ante una comisión de ellos, con sristencta 
precisa del capitán cuan la la eleccmn fuere para cual
quiera otro de Jos empleos de le compañía, y con la 
del eomandante del batallón, donde- lo hubiere, si use-
re par* capitán. 

Art. 43. Los ayuntamientos espedirán dentro dr ter. 
cero dia á los elejidos sus títulos, bajo la siguiente for
mula, igual para todos los empleo*, con solo les vana* 
ciones que estas exijen; Milicia nacional voluntaria (d 
legal; de provincia de batallón de i ifantctia. To
do español está obligado a defender la patria con Jas ar¬
mas cuando tea llimzda por la Jejr. Constitución art. 
E i ayuntamiento constitucional. Por cuanto para 
de la compañía del batallón . . . . ha si lo nom
brado D. V« miliciano de la misma compañía (o lo 
que fuese), en acto celebrado en erte dia ante el ayun
tamiento conforme i la ordenanza decretada por las cor
tes en veinte y nuevede junio de mil ochocientos veinte 
y dos; por tanto el ayunta aliento le espide el presente 
titulo para que sea reconocido, respetado y obedecido 
como tal i en cuyo empleo deberá ser reemplaza
do en setiembre de según La esprrsida ordenan* 
ea. Fecha* Firma dtl primer alcalde*zzF*rtoa del rejidor 

primero—Firma del síndteo primero.—Lugar dei seüo 

del ayuntamiento. = Firma dei secretario det ayunta

miento. 

/Jkxi. 44. En el mes de setiembre de cada año se 
* nombrarán ante Jos ayuntamientos r ó ante las comisio

nes que estos elijan de su seno, los vocales para el conse

jo de subordinación y disciplina en cata forme. Lno 
por cada diez individuos donde haya tina compañía 6 
menos; i c i * por cad* compelía en donde haya mas de 
una. Estas elecciones se hirán según lo prevenido en les 
artículo* 36, 37 y 4*. 

4^.Art. 45. La elección podrá recaer en cualquiera in
dividuo de Ja compañía. tenga d no em|»Í«-o en ella. 

Art. 46- Los vocale* que concluyan podrán ser re-
-^eiejidos sí reúnen I** dos tercera* pirre* J- iosvolos pre

sentes á l | elección* 
Art. 47. Lo» oficíales retir* los del ejército 6 aruia-
que existan avecindados en los pueblos, qua t*n,rn-

do las calidades espresadas en el artícnl* •? » h** * a 

comprendidos en las eses îones y dispensas que replica 
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J títalo primero podrió ser tWjidoi par* los empleos de 

la Mutci t , pero no « la o b i i ^ r i á «a-eraiar. 
Art. 48. Jim la* comalia* d bat.llooea que «y*n 

creándose umbien podrán « r *>do* per- tualqm** 
.r.do U «dici*t»e*,de toda, ciases QWsmvan « I * 
que rsieo forssvado* ameriorinente j pero no se Jet 00a* 
«trí i afectar. . . . m,. 1 

Art 4? Cualquier* oír* elección hecha en l l W 

dúo milHwaweadoi^^ J 1 0 , l > " t ™ ^ ™ 
Jimuioiiee de trapitos por mud.naa de domicilio, •usen* 
cié dilatada ií otra* causas juatas í JUICIO de J01 ayunta
miento*, y p**VM> informe de Ioi jefes respectivos. 

Art. 50- Tedo ork«l,*iijento ó cebo que ae eusen-
le por ncxocios ptouiee por n i liempo de seis meses, ó. 
qne caaaulido* raro, no hay* regrcaado, quedará en cJa-
ae .1* •Jtref¡*ío, roe 111 pía lándore la vacante, 7 al regreso 

i n pisca efectiva en su miime compartía cuando 
mu!ir vacante dorante el tiempo de su empleo. 

Art. 5t- toe elijidoa pan reempleear Jas recentes 
que ocurran durante loa doa anos ejercerán solamente 
liaste Jaa nuevas elecciones ea que les loqoe su turno de 
ser removi Jos. ' 1 

Art ¿s. Si reesyese el mando de las armas de a l 
gún pueblo en individuo que estuviese sirviendo en la 
Milicia, cuslquiera que sea su empleo en ella , quedar* 
relujado de todo servicio durante el tiempo que desem-' 
peúe aquel encargo. 

TITULO 111, 

firmamento. 
i 

Art. 53. Se entregará á los ayuntamientos de lor 
almaccnea de la nación ti armamento, fornituras y mon
turas qua nccftiie la Milicia con la debida cuenta y ra
zón y conocimiento de Us diputaciones provinciales, com-
plttjndoscaea á la mayor brevedad posible les que al 
|>rooto no puedan facilita rae. 

Art- ¿4- • Uel mñmo modo se entregarán á loa ayun
tamientos las municiones neceaariaa para Ja dotación de 
Joa milicianos* á quienes te les distribuirán por medio 
de sua respectivos jefes. Para reponer loi consumos, los 
jefes pasarán nota que eaprese el motivo al alcalde pri
mero, quien la remitirá al jefe político pare que con 
conocimiento de la diputación eiija la reposición de los 
almacenes nacionales. 

Art. 55. Ceda miliciano tendrá constantemente diea 
cartuchos embalados, reponiéndoseles loa consumos por 
loa ayuntamientos coo certificación visada del jefe del 
cuerpo y dése del alcalde primero, espresásidose el moti
vo del deterioro. Para Joa ejercicio* doctrioales se darán 
también loa que sean necesarios á petición hecha del 
mismo modo á loa ayuntamientos, y en proporción al 
número de los individuo* con la economía correspon
diente. 

Art. 5<>< Será obligación de los milicisnos conservar 
an armamento y equipo en el mejor estado posible, 7 
aolo se lee abonarán Jas composiciones que dimanen de 
actos del servicio, mediando laa mismas formafidudea que 
para proveerlos dt certochoa. 

Art- 57» J 3 1 J **• al mes. aprovechando la ocaiion 
de los ejercicios para no molestar tanto á esta Milicia, 
ac hará rerisu de armas. 

Art. 5 8 - |C-C< milieíanos osarán el sable solamente 
con ei uniforme d cuando estén de servicio. 

Art. 59- ' * Milicie voluntaria es preferida, á l i le
gal para suministrarles armas por Jos elmscenes de la 
nación* 

Art. 60. En defecto de loa almacenes de la nación 
para suministrar armas i esta ¿ilíbeja, d de qne loe mi-

i»] a l " * 'aV m 

liriirTos para su patriotismo leí prevnren, se comprarán 
estas de los fondos de ts Milicia misma, d del sobrante 
de los propios del ayuntamiento, d por cualquier r f r j 

medio que proponga este á Ji diputación provlQcht 
que lo aprobará si está en su favulrad, á lo consuhiri-
á las corles si no lo estuviese. 

T I T U L O I V , 

Obligaciones de ta Milicia* . 

Art. v i . La Milicia nacional local llene por prinej. 
cipal objeto el sostener la Constitución polítiia de lira*, 
narqula promulgada en CJdia en die* y nueve de sair» 
fo de mil ochofjentoa doce, y restaurada en lus tiebe. 
¿ab de San Juan cu primero de enero de mil ochoci^ 
ios veinte. 

Art. os. Este Milicia debe dar ¿turáis cuando el 
ayuntamiento lo crea necea ano en lis mismas casas 1 ¡ A 

sist únales* 6 donde el asismo seilale. qne drberá ser en 
el sitio mss conveniente para Js seguridad del vec indario. 

Arl. 63. Dar las patrullas necesarias para manteoer 
el orden y sosiego príblico. 

Art. 64. Concurrir á todas his funciones publicas en 
que deba haber tropa armada á juicio de los ayunta
mientos. 

Ait. 65. Perseguir 7 aprehender en el pueblo á los 
desertores y malhechores, 7 á Jo* que ae acojan ea el 
término do el, no habiendo sanciente fuerzs militar per
manente que lo haga. 

Ait 66. Escoltaren defecto de otra tropa les con
ducciones de presos y caudales nacionales desde su pue
blo basta el inmediato. 

Art. 67. Si el pueblo que hubiese de relevar no tu» 
viese el numero sufriente de milicianos para la escolt 
pedirá el aun lio que neceaile al pueblo é puebles c 
marceños que caten fuera de la carrera del tránsito. 

Art. 6 3 . Será también obligación de esta Milirñt 
fender los hogares y términos de sus pueblos de los e 
migos interiores y esteríores. 

Art- ÓQ. La Milicia nacional no puede reunirse por 
ningún pretesto ni con ningún objeto sin previo permi
so del alcaide primero 6 de quien Je sustituya. Escep-
ttianse los casos de alarma. Incendio 6 conmocíoo pu
blica K conforme á lo que se previene en esta ordenanss, 
y los dias destinados á ejercicios doctríneles. 

Art, 70. Todos los individuos de la Milicia están 
obligados á acudir á las citas de sus respectivos superie-
res para coanto concierne el gobierno 6 servicio del 
cuerpo, y á ejecutar todo lo qne aquellos les manden 
relativo i entrambos objetos. Pero ningún jefe podrá 
con tal pretesto ocupar á ninguno de sus subordinsder 
en lo que no sea perteneciente al gobierao y servicio 
del cuerpo, 

Art. 71. No se obligará á los cabos á dar los avisas 
ordinarias del servicio sino en los pueblos pequerlos, 4 
en aquelloi donde no pueda proveerae de citadores asa-
larudoi o de otro» medioa. Pero rn todo ceso de alarma, 
servicio repentino 6 es Ira ordinario será de su cargo a vi* 
ssr á todoi loa individuos de su escuadra. 

Art- ^t. Como podrá haber doa d mas miliciano* 
en nna cas*., se procurará que el aervicio que les corres
ponde Jo hagan en diitínlo* dias para evitar Tos perjui-
eios que podrían resultarles de abandonar todos á 1* vea 
sos Intereses d negó* ios particulares. 

Art. 73. Kl ser viera en sana Ivlilieía no es molido' 
para que los indlviduoaaque sigan alguna carrera litera
ria dejen de concurrir i las universidades d cstaUcci-
micntce aprobados en Jas ¿poca* correspoiTmentes. -
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M i . 

Art. 74. Témpora1 será ¡«r*i|¡m*nto para que cual
quier índivi iuo se sáfornte del pueblo Je eu domscilio 

\|w* m i negocio* (ílniereiee particulares, debiendo ta 
% tule ceso ev . i iT i t : i jefe inmediato paja i Q conoetmion. 

I*: 7 no siendo la Juscncí* mayor de un i n « , st le 
* i u ¿motará el servicie) qne le ttrraupnde durante; aquella, 
¿ á fin de que per*fritado la preste el regrtao, 

Ar l . 7 5 . Por punto jeneral Je Milicia nacional no 
*eV «*, dará guardia de honor á Jos jefes ni á persona alguna, 

P°r dijlinguid* ó graduada que sea. 
i ^ r J ^ Arr- 76. No íe admitirá el 

( 5 ) 

s ' •V * • < e - d m * í , r í * " servicio por sustituto sin o 
i -(para el desempeño de lo prevenido en ios artículo* 6¿ y 
I fcnStíi pero aquellos rtabrtn do ser Uinhien iiulu-iauus, y 
"••atrner la previ* licencia del jefe de cuya orden proecua 

. del servicio. 
* H ¿ V Art. 7 7 . En la* plazas de armas cuanJo I * Milicia 
\. . .local P"f falta líe ia pennanent* . o j.Jr |fj* u c t r s i N u . 

s 
l^-*%*U>Hce eP í a s guardias d puestos, rulará st ia* ordenes 

^ i ^ d e l gobernador ó jefe mjlitar; pero e«to* no podrán por 
^fa^sí disponer de i * Milicia sino por conducto de los alcal-

des. 

Art. 7 8 . Los cuerpos de I * Milicia local *e situarán 

''.'•cj¿f en Jas formiejone* por ordeu numérico, ocupando el 
primer lugar lo* voluntarios, 

íttq Art. 7 9 . En Jas formación» ú que cenrurrs con Jo* 
'cuerpos del ejército ptrnunniíc y dr I J H l W * activa 

Lrtl1sc colo- urj ¡.¡Ti-ruatnamenté cun /a d* isj arma respe.|i-
** va, eni[>ezando los mas antiguo* del ejército y Milicia 

activa, á que seguirá el priuieiu de J* fecaL 
• ¿Atas ¿,-t So, Siempre qoe para cualquier acto de serví* 
U B J I I cío *e re i¿03 furrza de J* Milicia local y de la dCtiva o' 

del ejercito lomará el mando el individuo mas graduado 
as.^Tts de cualquiera de eJJaj, y en igualdad de giado el de la 
^atr¿*> peruianente o activa; á menos que cJ de la local sea ou-
jfrttm' cial mirado de aquel grado, y su despacho ruando lo 
^rfctV obtuvo en el ejercito fuese ma* antiguo que el de loa 

Art. 8 1 . Se procurará reducir á lo absolutamente 
indiapensable el servicio de esta Milicia, que por su na-

^ tureleaa dtbe estar cíenla de demasiada fatiga, que 1* 
*f' f distraiga de sus ocupaciones ordioarias. 
ift*^'k Art. 8*. Diariamente conrurrirí uno de Ic-s ayudan¬

tes por turno entre todos i recibir dtl alcalde la orden 
tfSt'J' par* toda J* Milicia local. 

Art. 8 3 . El mismo ayudante tomará tsmbíen la de 
•- — i-- de armas cuaudo Ja Milicia local baga la plaza en 1 

arnicion, y le presentará al alcalde 

jn la de este. 
k*^ algún servicio de gu 

f[jpi* para distribuirla cor 
1*7*** Arfc 84. Una y otr* re distribuirán por el mismo 
**L^ ayudante á loa cuernos de la (Hilkia en el sitio que ten-
IT s*- fli señalado el ayuntamiento, concurriendo á rehuirlas 

jfjf m eyudanle de cada uno por turno entra eJ/os, y las 
V Uceará á su* respectivos jefes p*r* distribuirla* en sus 

• Js»*' cuerpos. 
r / An . 85. I» l mismo modo se recibirán 7 repartirán 

1 V yJefla *1UL' ** rflín e n , B* I 1 ' " * * d * - r m a j | w r c l 

J ! goberindor Je B I * I V r o en los [.nebl^i donde no ln>* 

fítff mas tropa da servicio que la MJiua Jocal recibirá esta 

4 ¿tf el santo y I * orden de solo ei alcalde, 

\ f A Art. 86. fcl uniforme de Ja Milicia será sencil lo,/ 

yj de I . forma ma. -oálog. i lop uso. de c*da provine^ 

U infantería usará del color azul con cuello 7 u inraniena usara — r - n t K n 

* ¿ 7 botón blanco; y I . c.b-ller/s verde oscu ^ 
J A va.lt* 7 cuello -m.rillo y ooton dorsdo, L . artillrri-

i|ual i la iolanlería con botón obrado y bombe *c el 
cuello. £• usará da sombrero ó morrión, casar* 6 ch*. 
quel*, pantalón ó caUon con botm, *eguo *ta mascon-
Joraw al uso del pais. Les dipuiacivut* prowotiiles ae
ran Jaa quo ck-iermintrán Ja* demás , • .. o>l 

uniforme, cinendo** á la mayor eeonuuaia. Conunuarfu 
cu ceda provinci* lo* que ya estau en 0*0 con solapa* 
ó sin ellas. 

Art. 8 7 . lm Milicia locil llevará en el ruelb de le 
chaqueta ó c*s»c*l* inicial del pueblo á que perlencec*, 
u Ur* divisa que la distinga del ejercito permanente; 
p m uo podra usar de otros bordedos ni adornos en el 
umloriLc que tos aprobados por la diputación provincial. 

Art. 88. En los pueblo* donde fuere necesario po-
dríu lea dipuiacienc* prounciales isritar á loe aytrnfa-
mientos pare que les propongan medios Jo menoa gravo
sos posible para el vestuario, siempre que loa mÜJUJUo* 
que tengan las calidades prerisas carezcan de fondos p*-
r* hacer dichos gaste». 

An. 8 9 . Los milicianos á quienes se Ies de' unifor
me estiran obligados á conserv*.-le á *n cosí*, a» como 
f l Brmau.enio, fornituras 7 monturas, bjjo la respoosa* 
bilidad cada uuo de devolverle cuando deje de ser mili
ciano. 

Art. 9 0 . Cade batallón ó estnadron tendrá por in-
eiguia un león como el que usan los cuerpeo deJ ejército, 
debiendo ser loa lazo* de las cinta* ó corbata verde 7 
añorado*. 

Art, 9 1 . Las insignias se depeiitarán en lai salas del 
ayuntamiento, de donde no podrán estraerse sino jiara 
los caso* en que hsyi de formarse 1* UilkiaT, y ton el 
permiso de ios alcaldes. 

Art. • j - i J i a C; rea cion de los currpos se bendeci
rán las insignias con la misma formalidad que lai det 
ejercito permanente, y íe hará el juramento de ella del 
modo siguioote: rJn el domingo que ae sctfafe pajaran 
Jos cuerpos en formación á Ja iglesia, y 1* mirad de Ja 
fuerza entrará á oir la misi mayor, dezpuea de la cual 
eJ capellán ó ture párroco les hará un* exhortación. en 
que lea recuerde sus obligaciones pira con la patria, 7 
1* muy eitrerba eo que ae hallan de defender su inde
pendencia y libertad civi l , que estriban en 1* defen-
*a de nuestra Constitución; y en seguida el presidente 
del ayuntamiento, que ba de concurrir á este solemne 
erremonie, recibirá el juramento en Ja forma siguiente; 
¿Jurai* á Djce derender coa Jes armii que la patria 
pone en vueatras mino* J* Constitución pol.tica do 
j * monarquía cipauola, obedecer ain is usa ni cilacion 
á vuestros jefes en cualquier aero del aerricie nacicnal, 
y no abandonar jama* el puesto que te os conCc?-Stjuro.*" 
Kl eapeilao 6 cura párroco dirá en seguida: - asi lo 
hiciereis, Dic* os lo premie, y si no, os lo demande." 

V el presidente del ayuntamiento atíedirá: r\ seréis 
ademas responsables con arreglo ú Jas lew*-"1 En seguid* 
el comandante, formada toda Ja trojtt, les rujirá t i 
mismo juramento. Concluido el juramento, y estando 
sobre lis armas el cuerpo, le entregará Ja imtgrja ron 
la exhortación siguiente: Milicianas nacionales; todos 
Jos inJividuos que tenemos l i honra de esssai alistados 
bajo do esta insignia nacional, que Pios nuestro Señor 
sena dignado bendecir par* que nos sirva de punto de 
reunión contra los emmigos de nuestra independencia y 
de nuestra libert*d cjvi l , estamos obligad** * roruervar-
11 7 deiasiderl* hasta perder nuestra* vidis, porque ad 
lo esije la gloria de Ja nsejon, al crcdíio del rueípo y 
nuestro propio honor, cifrado en t\ cumplimento de la 
solemne promesa que hemos hoc'io de impkar Jai» errur* 
que le p*bia h* puetfO en nuestra* Ú*ém en dtfensa 

a * 
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dt h Constitución polftira de IJ mcnarqtJfV, J en fíy 
tettal de que asi Jo prometéis: Batallón: prrptrcn lai 
anuas, apuntrn, fuego." 

Art. 03. Caria ano en !a época Salvia de primero 
de enero. luego que ae h al lea incorporado* loa nuevo, 
ahitado*» íe lea tomará el juramento por el je'* del 
cuerpo, reunUndolo* eo el ilho que eJ ayuntamiento se
ñale, prevuvuna eilioriacion acerco de sua obligaciones 
eo defensa de IJ pmú y mmieuicr.ienio de su indepen-
deneis y libertaJ civil. 

TITULO vi, 

hetmaias!, 
Art 94. Se eJejirárt por el jefa entre los milicianos 

de cualquier grado Jos que SCJA uaas aptos y suJieienlef 
para que den la competente in?truciioo á los nuevamen
te* imeriio*. quedando relevados de lodo otro servicio. 

Art. vS- ^ iaiiruciion de los nuevos milicianos se 
hará en los diaa feativos sin interrupción, y solo se eje
cutará en otros dias cuando ellos mismos se presten vo
luntariamente a hacerlo para conseguir mas pronto ci 
contcimiento necesario. 

Art. 96. Uoa ves al mes cuando menos, y las de
más que se estime.1 necesnriaa, se harán ejercicios doc
trinales, y siempre cu dias festivos principiando por re
vistar lai armas. 

Art- 97. Cuando en la Milicia de algún puehlo no 
haya persona capas de dar la instrucción, el ayunta-
mitnto io avisari á la diputación provincial para que 
esta pida al comandante militar 6 á quien corresponda 
las que necesite, bien de los retirados que hubiere en 
j ruri pueblo, 0 de los cuerpos militares mas inmediatos. 

Art. , i La Milicia nacional local, observará en su 
servicio, maniobras y formarionca el mismo sistema y 
láctica que oseo los ruc/poa de Jaa diferentes armas dei 
cjCrcito permanente, 

TITULO vn. 

Subordinación y penas. * 

Art. 99. Los jefes de esta milicia, cualquiera qne 
fuere au grado, se conduciráncoinociudadanoe que man
dan á otros ciudadaooe. 

Art- 100. Para el mantenimiento de la disciplina, y 
con el fin de soatcner el orden é igualdad en el servicio, 
habrá en cada batallón d escuadrón, ó en cada cuerpo 
donde no llegue á aquella fuerza, un camero, qoe ae 
llamará de subordinación y disciplina, según ss rspra-
aará mss adelante 

Art. roí. Loe qne faltssen , ara á la obediencia, sea 
ol respeto debido á le persona de los jefes, sea i las re
gla» del servkio, serán castigados con las penas que se 
señalan en ios artículos siguientes. 

Art. roe. El centinela que abandonase su puesto, 
el que ao avisare caándo notase tumulto li otro acciden
te importante, el romanjanre de un puestoqcelo s ban
deáis* tambicn , 6 no pirikiutie á loi jetea loa avieoa de 
lu cefttinr-U*, disponiendo SKI t re tanto cuanto estuviese 
á su alrauce pare mantener en situación ó disipar el 
tumulto , el que ae retirase del servicio ain contení 1 mien
to de loa jefes, sufrirá la pena de rrta meses de prisión, 

Art. ioj. Si el centinela se dejase relevar por otro 
que no sea su esbo, ó quien el jefe le hobiesc dado á 
r -cáncer por leí, al aso citoiieae en aclítud convertíante, 
dejase el arme de Ja mano, 6 se distrajese de su atención 
[ nr.cipal, será el instante relevado de su sitio, y coloca
da de centinela á les armas, donde á mas de completar 
el tiempo qoe I * faltase pora las dos horas en el paraje 

[61 V I 
rn qut cataba, sari recargado rovcuatro horas de 
memo á lt inmediación del comar (Itnte ( e.bosy deuj,, 
compararos de guardia, para adumbrarle á porta;», 
como debe, y para ejemplo de toqVv 

Art. 104. t i centinela que st hallare dormid. M í | 

haber avisado de uo poder resistirlo, sufrirá nn arrest* 
de ocho dias ai no resultare perjuicio alguno de a u ukt. 
cuido; pero st agravará prc g res 1 vanóme hasta d̂ a ^ 
jet de prisión - según el dsfio que se buLjere ocasionado 
por su falta. 

Arl. 105. Todo miliciano de cualquiera graduaran 

que en servicio cometiese delito vergonzoso, por el (|U, 
incurriese en pena aflictiva corporal, ó hiciese anuos 

contra sus compañeros, y ofendieae de hecho i alguno 

de ellos, d cometiese otro crimen semejante, quedsu¡ 
eeparado del cuerpo, y entregado á les Irilrunalrs coto, 

pétenlas , sin que pueda volver á ser admitido mjtairy 

po recobre los derechos de ciudadano, 
Art. 106. Todo defecto en Je uniformidad d en Jai 

armas y fornituras, la falla de ailencio y compostura 
sobre las armas, la de no acudir á su puesto en la for
mación, no avisar i Jos jefes que corresponde cuando 
ocurriese impedimento Jcjilimo que obstase ejecutar el 
servicio á que hubiese sido nombrado, so correjirá por 
Jos jefes, haciendo que se subsane en el acto la oinidou. 
Si no obedeciese por no presentarse del modo convenien
te el tiemfkO señalado ni avisase o|-ortuñámente el impe
dimento Jtj/tinio, será recargado con una guardia á tnu 
de la que le correspondía, y con dos horas de centinela 
en le que vayt á hacer el que no guardase silencio y 
moderación o no acudiese á su silio mientras ha de estar 
sobre lus armas. 

Art. 107. £ 1 que llegase al sitio i que te le destino' 
después de pasada la lista y ordenada la tropa, pero 
ontcs de stlir á su destino, rcrá colocado por el ayudsn-
tc 6 jefe que mande en ti paraje menos cómodo donde 

bubieae falte. Mes si Je llegada fuese posteriormente ¡í 
Ja salida para el servicio, no escediendo la tardanza de 
media bora, se Je recargará con una centinela en el si
tio y turno mas molesto, si las hubiere rn la fatiga; y 
si no con loa actos mas penosos á que esta diere ocasicn; 
en t endeudóse que por le morosidad ae hade duplicar 
siempre de la msnera dicha el liempo dei ruiiigo, 

Art. 10Q. Igual pena de duplicación de tiempo en 
centinela tendrá el que tarde medie Lora á mas de la 
que se conceda para las Temidas y cenas; peto si la au
sencia sin permiso del comándenle, d accidente lejflimt-
mente justificado, carediese de tres horas de lo lícito, 
se reputará por abandono de la guardia. 

Art. 109. Al que dejase de asistir sin esponcr justa 
causa á cualquier servicio que le tocare, sea en guardia» 
patrullas, ejercicios, formaciones, y cnaJquicra otrs í 
que fuere citado, i mas de otro equivalente W servicio 
ordinario ó ettraordinario que le corresponda, habrá do 
hacer una guardia, eo la que se Je empleara en el pri
mer turno que ocurra-, en que por td orden correspon
diente debería haber qued¿ lu libre si no bubieso incur
rido en fallí ; siendo el servicio eatraordruario que pron
tamente no se repitiese, en ves de espirar á que luga 4 
equivalente, re duplicará con otra guardia, hlintica pe
na ae impondrá i cualquiera naja jo-iiJa en otra falta le-
ye de tervrrio que no se baya prermido. 

Art. 110. Kl que tín juila causa no J á !• guar
dia ó serví' io pira que se le nuiuEjf m-, ye por el sumo 
que se Je aiignrf después de la UJia, u bien por ni sjfejwtr 
go, por esta incurrirá en desobediencia grave* roya ; r.<ui 
ei el recargo de cuatro guirJiai, quo comentará á cun
ta ríe de nuevo desde Ja primera ,(. «JUs que 4tHM da 
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hacer sin demostración de lejítimo «olive. Si la mucha 
fuerte qae diariamente entrase de servicio DO emitiere 
que U ptna del recargo ae cumple, entrando siempre ti 
castigado con sa respectivo batallón ó compartía, se le 
obligará i hacer indistintamente hs guardias coo los de-
mes, aaignando para ello el puesto que se graduase 
oportuno. No cumpliendo con esta pene el culpable, in* 
curtirá en la de Ea desobediencia consumada, la cual 
consistirá at dos meses de arresto ó uno do prisión, 
ademas de una multa que uo baje de cien reales, ni es
ceda de dos mil, uno y otro á juicio del consejo. 

Art. i i . i . Siendo la obediencia tan esencial para el 
servicio, pnede no haber falta leve en elle, por lo qoe 
cualquiera que contra viniere, negándose á obedecer Jo 
que cJ jefe le ordenase estando de servicio, 6 en cosa d 
acto que diga relación á di, podrá ser mandado arrestar 
por el mismo, dando parte desde luego ai jefe del cuer
po , por quien le será impuesta la peua de hacer Jas cua
tro guardias que previene el articulo precedente. Si á ia 
desobediencia se añadiese destemplanza ó insulto de pala
bra d por escrito, tenga ó no razón el inferior que lo 
osase, á mas del recargo de les cuatro guardias habrá 
de dar satiifaccion al superior ante el consejo de súber-» 
dinteion y disciplina -t y si con aquella te diese cansa á 
denuestos, injuiias, sublevación ó amotinamiento contra 
el jefe, incurrira'n todot, cautaute , fautor ó cómplices, 
en désohtdiencta consumada, asi como el que persistiese 
en desobedecer, en no dar la satisfacción al superior, ó 
el sujetarse á la pena de lt cuadruplicación de las guar
dias, pasando ademes el culpable al ttihuual civil com
petente con la correspondiente sumaria. 

Art. r íe. En Jos casos en que los milicianos bayan 
de sufrir arresto ó prisión ae Jes mandará ir i la preven* 
cion cí á su casa, ó al sitio destinado al efecto, bajo su 
palabra de honor ; y . . . -Mente no obedeciendo á lat 
seis hora* de iotimársclo so empleara la fuerza para con
ducirlo. Pero j i eJ'dclito por quo se determinase lt pri
sión fuese de gravedad* te ie conducirá á eiia custodiado 
decoróte mente. 

Art, U 3 - L<" oficiales, tarjentot y etbot qne dea--
atendieren algunas de loa formalidades de su ministerio 
serán amonestados ia primera vez por sur jefes, y si 
reincidiesen, sufrirán un arresto de .dos hasit ocho diat 
según la importancia del cato. 

Art. 114. & lea saltas de estos fuesen de lat que 
impoaiblíun la ejecución del servicio, serán la primera 
vez reprendidos por el jefe superior ante el tonsejo de 
tuboniinarion y disciplino ; y en el caso de reincidencia 
perderán sus empleos, quedando en clase de meros mili
cianos, previa la competente justilicacion ante el mismo 

cousejo. . 
Art. 115- Los comandantes dt guardias, puestos o 

de cualquier teñirlo, que descuidaaeo la víjiJancta de 
loa centinelas, el «reglo de su tropa, el dsr Jos avisos 
regulares 6 estraordiuarios según las ocurrencias, que 
toleren itcesoe de juegos* embriaguea d otros semejantes 
qoe trastornen o espongan a no hacer el servicio de quo 
acen responsables, y no diesen noticia á lot jefas, que-
dtrán dei mismo modo que te previene en el articulo 
anterior en clase de meros milicianos. 

Art 1 1 6 . A todo comandante de un puesto que 
desatendiese lat órdenet de la plata, relativas á la segu
ridad de aquel, si no tuviese pene determinada en este 
ordenan» te le invendrá por lo menos según su impor
tancia la de deaobediencia ffrat* d consumada, . jmao 
del consrjo de tubor lintciun y diaciphnt. 

Art. IJ7. Lot oiscit.es, tarjen to. y cabo, que lle
gasen al sorteo de guardias u otro serv.cm los último. 

( 7 ) 
desposa deba tora* ^ " H " . habrán de tomar les que 
loe puntuado* Íes ,:..**.», at que ma. tardao* en ir 

u*e 
no* derecho tendrá ú tomar de leo que queden ¡ » ftV 
gando *ataa* moro-oa á un lieeapo, tan toh podrán aor-
r 11 entre si Lo que buba**- restado. 

-Wt-'ita. hl obrad, -mr-wo 6 cnbo qne no estern 
el i^npo ü* ocupar sns poeetoe, smtea de la asm da do 
le rauádi cí mstnbneiou dei aemno. los colocará el 
ayúdense co el parase q0«. m t 4 | J . 
Uiendo del que tea correspondía por sorteo. 

An. 119; Al «nenio ci eibo qu* n o 

daotc alegase media n-ra déspota d> aahr la parada d eJ 
serrano, no so le pemntirá ir á comer, 6 ú tardase me
dí» boca mas üe I. couc.did* para eocoei *e | c prohiUrá 
ir á cenar; y ti Ja tardante fueae con cite motivo ú i 
aera hora cualquiera, sm ju*ts causa ó licencia del co
mandante^ k recargará une semana de orden por Ca
da medio hora de falta, al menoa que esta no eocede de 
trae hora*, caí cuyo caao ae cosHid^ml como abaldono 
de guardia, y el cosnandaote de ella data Jos corretpon-
dieaiet parte* al jek; del cuerpo. 

Art. iso. Cualquier comanj i D ( c Q> guardia ó servi¬
cio que ciégase soaUxa bora deepoea de despachado. si 
foeae sarjento ó cobo hará eo p-na dos semanas estraor-
dintnaa de oruen,y lot ofidaJta dos de inspección desua 
compañías. 

Art. i t L Cualquiera qne cometiese ¿muñiría en el 
arreglo dei servicio uaeá motivo i que ti ogriviodo se 
qmje sucesiiamcoio haita el jefe sup: ñor, y i que si uo 
le cootcuapta»e satisfecho, pero obedeciendo sin réptt-a, 
tenga el recurso al eapuaa de su eompaiíía, *ieodo de 
ella el oficial, tárjenlo 6 cabo; de aquel al comandante, 
y de eate al consejo de disciplina y subordinación. Si loa 
jefes 0 0 ton de tu ramp,una, y perteneciesen á tn bata
llón | se llevara la queja al comandante de ene* de A al 
consejo, y á este en uere^hura siendo el jefe de drriuto 
batallón. Di ef jete ae tvcedieae en en lugar de 
b»crr lo qoe *e ordcaa en eate Capitulo, especialmente 
en el articulo i s t , tenga-o no raroo, le será impuesta 
lt pesie correepondieoie a la desobr liencia grave. 

Art. ts>. Todo miliciano, sin distinción de eleve, 
que al 1 ' j e de Js jeoersla ó alarmas no acudiese i for
marse co au -1 M • • • 111 ó compartía, deberá justitícar qne 
no pudo oirlo poi ser á deshorj. ó estar lejano. 6 haber 
durado ¿IOCO, por lo que no pudo Jlr^ar e percibirlo; y 
en defecto de la justilicacion \ ó cuando fuere i-rr 
•icntu avisado por tlgun indiriduo del cuerpo, ó el toque 
fuete de dio, y vieseacudir á tus campaneros los demis 
milicianos . y ei no tuese, sufrirá la pena de desobedien

cia consumada. 
Art. 113. Habiendo motin ó conmoción pnhlira, 

ai no fuere á formarse eo su batallón, quedara sujeto á 
hacer le misma j astille arios rsiati va otante á no haber 
llegado á su QOticia, y en su detecto i la propio pro* 
ait iguale* ; - fimos que se esfiresa en el JrtJL-uJv ante
rior | adviniéndose qne en ninguno de los ca>oi qne se 
relieren en ambu* vale escusa • n? * el qae se haTle en 
ei pueblo cuando el motivo dora medio,dtl natural. 
/hArt- 1*4. losando tjubiesc incendio r̂o-iucido por 
algún accidente ctiutl, o que no procede d**l focmlgOj 
ul miliciano de toda clase qne no proctsratp concurrir en 
formación luego que • J_- « el to>|oe, wr le recargar* eJ 
servicio de una guardia. 

Art. rafi. Todaa laa penaa son ¡guale* ptra* loe indi
viduos de ia Milicia do cualquier graiio quesea, y en 
iu aplicación no hahrl distinción alguna. 

Art. i tó . Lo imjwsicWD ác las pcn« corresponde al 
jefe qae mande en d acto de) servicio, si en él debiere 
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ser ñuinicsU; *i hubiere de dedo interiormente, ti-¡A 
que mande podrá! afr^t-do al dcluicsirnlc al 
cÜMtei ó sitio semüVlo al ieietlo, Ú hubiese mérito psra 
ello, y dará paite ¡nmcii*t*me.nie •! comas* Uotedei 
batallón, d .1 IUI ocupe » lugar. Ue coelqtito Wti 
que H cometa eu.exlo de servicio de que no ae uteae 
parte dentto de l*»rvejnte y cuatro hora», no podrir na
cer» reconvención el culpable, J 
Comandante de > guardia ó destocamcuto que fo« omiso 

en dorio. . . .* 
Ar,l. i*7- Todo miluiano debe obedecer y suirii U 

pena que le imponga su jefe, y solo de ostt modo podrá 
usar del derecbo qoe se le conserve do redamar y obte
ner satisfacción y resarcimiento de i* injattieia que hay* 

sufrido. _ _ _ , 
Art, isfl. Como pueir haber en ia Milicia signo 

inlíiiJtio que por su comportamiento desmerezca Ja 
confianza de m compeleros, lubrá Jugará aepererJo 
siempre que tres iodividuui ai menos de su misma eom-
p.mú bagan la reclaniaiiion por escrito al capitán, el 
cual la remitirá al consejo con su diciáincn; y si este 
ere fundada Ja solicitud, se avisará al ayuntamiento, y 
ant-í Cale reuní JJ la compacta se votará si debe ó no ser 
señando aquel individuo, y lo será si eo ello están acor
des los voioa de Jas dos terceras partes de lo* que en la 
compst'ua bagan el lerricío en aquella época. En este* 
tetuadones no se hará pesquisa ni infuruiseion alguna 

S
ar escrito, lino se estará al resultado de la opioion Ca
lcita de los que formen la compañía. 
Au. 119. El consejo de subordinación y disciplina 

se compon irá de sirte vocales, á saber: del jefe mas 
graduado, que lo presidirá con voto, y de seis de los vo
cales que se espresau en los artículos 44 á 46 , sacados 
á la suerte. Podrán recusarse todos, ocupando en tal 
caso el lugar del jefe el que le siga en mando, y para 
loa demaa vocales ae barí nuevo sorteo. Eo falta de nu
mero entrarán en la suene Jo; que anteriormente hayan 
sida vocales, y en defecto de estos los individuos de mas 
edad que haya en el respectiro batallón ó compañía; de 
manera que en todo sorteo baya doble n limero de loa 
que se necesiten. Podrá bacerse segunda recusación, y ao 
mas - de tres vocales. Las recusaciones se bario antes de 
principiarse laa actuaciones, y para cada una ae otorga
ran veinte y cuatro horas de tiempo. 

Art. 130. Este consejo lo convocará el jefe siempre 
que baya reclamación. Será secretario uno de los vocales 
á elección del misino consejo. En ¿1 producirá cada par
te Jos documentos y testigos que estimen conducentes j y 
examinados unos y otros en público, se cerrará le disen
sión cuando I J acuerde la mayoría de vocales, loa cuales 
desL>ues de baber quedado solos votarán oominalmente 
por orden de edad de menor á mayor. La resolución del 
consejo se llevará á efecto sin apelación, y -se publicará 
ca la orden del día. 

Art. 131. El consejo se reunirá en el cuartel, si lo 
hubiere; ó en su defecto eo el sitio qne designe el ayun
tamiento. Podrán asistir á presenciarlo todoa los milicia
nos que gusten, pero no otra clase de personas. Ningu
no , esceptuadoa testigos, actor tí acarado, podrá hablar, 
y aun eatos solo cuando se lo mande el presidente, y se 
reputará la asistencia como de servicio para la imposición 
de peoe al que no obedeciese la orden del presidente 
para el oso de la palabra y msnteni miento del orden. 
Loa rocaJea podrin hablar cuantas veces estimen conve
niente . y hacer todas las preguntas que hallen oportu
nas, mientras qne por acuerdo de le msyoría del consejo 
no este' declarado el asunto por suficiente mente discutido. 

An. 133. Si la queja fuese contra el presidente del 

(8) 
concejo, sustituirá sn lugar el qnn le siga, fii f t t e t e 

ira algún otro de los socale*, no entrará en la suerte 
Art. 133* U * " ^ n o h*T* ^ < d > « t el consejo'«. 

compondrá del jeJ'e y cuatro vocalca tacados por suerte 
Uoude: hubiere menos de sesenta milicianos ac co mp O I¿ 
dn lolo del jafe y do dos vocales. Las faltes da catas so 
suplirán del nudo espresado en el artículu UQ., 
| ArU 134. E l consejo declarará solamente que hay 
lugar, ó no i 1* queja del agraviado. Si la hubiese, t\ 
olénsvr sufrirá un castigo igual al que impusu; y n ( J 

lojiubiere, el quejosu pagará una multa para Jos fondo* 
de Ja Milicia, que no baje de cien realce, ni esceda da 
dos miícuaiiJo el consejo juegue haber milito parra ella, 

Art. 135. El consejo ao podrá actuar sinoen lo qne 
previene cala ordenanza, y del modo que ella lo deter
mine. Todo otro acto enque intente mezclarse será nulo. 

ArU 136. Por arresto- En la Milicia se entenderá Ja 
permanencia cu el cuartel u sitio destinado, sin poder se
pararse de^él sino una hora al dia para las comidas. Por 
prisión. La permanencia denlrodcl cuartel d sit.o destina¬
do, sin poder salir de I por ningún pretesto. El gefeda 
la guardia, responsable del puesto, sufrirá un arresto o 
prisión igual al que le falliré cumplir á aquel á quien 
permiiii.se mayor franquicia, y el anestiido ó preso prin
cipiará de nuevo á contar los dia* de pena que se Je IJQ-
biere impuesto. 

Art. 137. Cuando la Milicia local baga servicio rn 
plaza sitiada ó en punto ecometido por enemigos de la 
nación o de la Constitución, d cuando salga de su pue
blo contra ellos, estará sujeta i las penas de la ordenan
za militar vigente. 

ArL 138. Por regla general las nenas que proscribe 
d en adelante prescribiere la ordenanza del ejercito per
manente para los que insultan á centinelas y patrullas 
comprenderán también á los que insultasen á los in lin
dóos de la Milicia nacional emplsadoa en dichos servicios. 

Art. 139. Fuera de Jos actos del servicio los mi
liciano* no citan sujetos á ninguaa obligación especial* 
y se hallan en la clase de los demás ciudadanos, y púje
los como ellos á las leyes y tribunales establecidos. 

Art. 140. E l acto de aervicio principia deade el mo
mento en que deba concurrinealcuarteJ d sitio destina
do, y concluye Juego que el que mande haya despedido, 
siu quedar después otra dependencia délos gefes. Pero el 
Miliciano de cualquier clase que insulte á ofenda á un 
superior suyo por el hecho puramente del servicio d ré
gimen de la Milicia, aunque no sea en acto de servicio, 
estará sujeto á la misma pena que si faese en él. 

TJTUr,0 v i u . 

Recompensas. 

Art. 141. A cualquiera iodividao de la Milicia na
cional local que hubieee servido voluntariamente en ella 
con honradez;, actividad y celo, si llegase el caso de en
trar por suerte ó de otro modo en el servicio del ejercito 
permanente 6 Milicia naciouul activa, se le abonará para 
cumplir su empento en estas dosclasesla cuarta parte que 
hubiese servido en aquella, debiéndosele rebajar de Joa 
seis anos señalados por la ley. 

Art. 142. Cuando Ja Milicia local se empire centra 
enemigos interiores d csteriores se les alionará todo squul 
tiempo del mismo modo que al ejercito Hermánente. 

Art. 143. Los individuos de U Milicia voluntarle y 
los de 1* legal, cuando esta estuviese en servicio, queda
rán cíenlos de todo otro personal que se exija á lu* de 
osas vecinos del pueblo. t u 
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T * 

Jjtrt- ko* caballos y yeguas con qoe higan el 
\Ticio le» Milicianos lócala estara'o igualmente exentos 
V que corrcs|io«da i loe Je lo* otros vecinos. 
' Art. M5- Los prófugos de alistamiento para recaí-
Izo deJ ejército, que por las ordeneu¿a* deben quedar 

(\eoeticiodtl cootiugeote de cade pueblo, seaplicirín al 
tUoB milicianos voluntarios á quienes hubiese cabido 
. suerte de soldado , sorteándose entre los misino* si el 
"Hiero de prófugos no fuste suficiente. Si el numero 

j.r fug > «cediese, se aplicará á hendido de loa de 
"j'-'• '' Jegal que se bailaren en el servicio; y si toda-

i escediesen. gozarán de este beneficio lus demás veri¬
: del pueblo, incluyendo en estos á los inscritos para 
vj|Milicia legal que no bagan servicio, 
i.Art. 146. E l Miliciano de cualquier grado que se 
kWiliíáre en «cío de servicio contra malhechores óene-
, 'gos, y no tuviere bienessulicicntes para su maou leu cion, 
Vrutará de n n a pensión vitalicia proporcionada á su dase 
'propuesta del ayuntamiento, y con oproburfcn de la 

"butacion provincial. Esta señalará s.gun los casos el 
•todo de que baya de pagarse, que será ó bien del puc. 
*¡a mismo de la vecindad del interesado, d de aquel en 
üe hubiese ocurrido el suceso, o de la provincia tuda; y 
liando crea que •"• - a ser á espcosis de Ja nación Jo ha-

presente á las cortes para su rct-Uuiiou, 
ajArL 147. Igual pensión y eo ios unimos termino* 
^ 1 frutará a respectivamente y por el orden siguienic: Ja 

u :a, hijos meoores de diez y ocho años, o padres del 
llíciauo de cualquier grado, que falleciere en acto del 
rvicio contra enemigos de cualquier especie, ó de resui-
S de él. 

'* Art. 14Ü. Si el metivo que diere ocasión, ó In que 
*- previese en los dos artículos anteriores fuere sedición 
^ntra el sistema constitucional, los bienes de loa auto* 
**. fautores y edmplices serán Jos primeros responsables 

pago de las pensiones, 
b Art. 149. Los ayuntamientos * previa aprobación de 
siss diputaciones provinciales, harán inscribir en Jas salas 
de lus sesiones loe nombres de los miliciano» que uiue-

j i o haciendo algún servicio eminente por la patrie. 

t¡ Art. 150. Los que se hayan distinguido por un ria
c h o semejante disfrutarán de asiento en todos laa actos 
públicos entre los individuos del av untamiento. 
\- Art. 151. Lo» milicianos voluntarios que se retiren 
por haberse inutilizado disfrutarán del uso de su unifor-

Jme, pero sin las insignias de ios empleos que bayaai ob
tenido. Igualmente lo disfrutarán loa que se retiren por 
'haber cumplido los cuarenta y cinco aííos de edad, siem
pre qoe hayan servido seas aúos á Jo menos. 

Ait. 15*. Para todo empleo de provisión del gobier

no será de muy especial recomendación el servir t a la 

Milicia nacióos! voluntaria. 

TITULO IX. 

* Fondos de esta Milicia, y su distribución en ella. 

* Art. Todo individuo comprendido en la edad de 

«inte á cuarenta y cinco afias, que no pertenezca á la 
Milicia que se halle en servicio, se* por Ja cuas* que fue
re, pagará cinco reales vellón mensuales de contribución, 
eieeptuaodosolemente Jossiuiple* jornaleros de todajcla
ses, los sirvientes domésticos, ios pobres de solemnidad, 
loa militares en activo servicio, y los retirados que no 
sean propietarios, d no gocen sueldo mayor do quinien
tos reales mensuales. 

Art. 154. Loe ayuntamientos cobrarán esta cootn-

*tictota de un modo enálogo á las demás, economizando 

gastos de recaudación. 

( 9 ) 
Art. 155. Los CUTIS párrocos o* vicario*, los decanos 

de l o a c a r a t M o s e c i e * ^ tm vanos runvad 
la admioistrscíon publica, y cuantos ec hallen al frente* 
de alguna c o r j í o r ^ i o n o nublen miento , cuyos indivi
duos estén sujetos i satisfacer Jos cinco reales mensuales, 
dispondrán se sea reienga eais cantidad al tiempo de pe
garles sua haberes, y cuidaran de qne se entreguen pun-
tuelmeute al cobrador del ayuntamiento, siendo responsa
ble* de cualquier falta 6 morosidad que se observe en Ja 
entrega. 

Art. 156. Les muí tai qoe se exijan conforme á esu 
ordenanza entrarán también cu el fondo de Ja Mili-la. 

Art. 157. tioi ayuotaiDicotos comprenderán este r a 
mo entre lot de sus atribuciones, conforme i li ter-
c ra cláusula del articulo 3 S 1 de la Constitución; pero 
lubrán de dar une nota joUiiiduaf de contribuí mes, y 
cuenta justificada particular cíe eate ramo, publicando 
una y otra al fin de cade año en sus ttapaxiivos pueblos, 

Art- 15°- Katof fondos serrán_invenidos en la compra  
y composición 3c armamriuo, 5 n 3 _cV guerra y demu 
atenciones sciiajadss en esta uj t̂̂ ufi/a*. 

JÍrt- 159. Lo< sobrantes j¿nc r-urda haber se comer-
va ra os i n d arjcjL^rja^pTji-»eiou t-Pi.nJfipjfM 

TtTroo. Los qut falten para cubrir las arce nones 
precisas deJa^iHoa se sacaran de ]Q* TuodoTTomuaeTáct 
pueblo, con autoiiaaciccde iasdif.utarionca _pr_ t̂¿anaIes, 

Art. 10T. í¡o se concederán en la Milicia nacional 
licencias ni rebajas de ninguna especie por servicio pecu
niario, ni se exigirá á los mijicisnoacontribucion. gratifi
cación, préstamo ni deatmbtlso albuco para valuarte, md-
sicas, funciones m otro motivo alguno por interesante 
que parezca. 

Art. 169. Los milicianos cuando salgan del pueblo 
para actos del servicio gozarán de uoa asignación propur-
cionsda al preciso gasto de su msnutencion si La exigie
sen. Le* diputacione* provinciales hsrán desde luego cou 
IJ debida economía el señalamiento, qoe será igual á to
das las clases, cun distinción de losde * al • r Los al
caldes exigiián del gefe de Ja fuerza emplea Ja nota indi
vidual de Jos que bayan reclamado la aaignacion; la cual 
visada por el ^efe deJ cuerpo, será pagada por decreto de 
los mismos alcaides. 

Art. 163. Los individuos de las competir» de caza-
dore*, de que habla el art.culo 31 del primer titulo, 
goaarán Jos dias de servicio de un sutjdo« que señalarán 
las diputaciones provinciales, u coste de los fondos del 
pueblo, bajo las reglas mencionadas de economía y orden. 

Art. 164. Los milicianoa que pernoctaren fuera de 
eu domicilio por efecto de servicio en que se les hubie
re empicado, disfrutaran edemas de alojumicDto como el 
ejercito. 
• Art, 1' i- Los tamborea, pífano*, cornetas y trompe* 
(as de le Milicia nacional gozarán del hainr que contra
ten con los ayuntamientos, cuyo* presupuestos serán a¬
probados por Jss diputacione* provinciales antes de llevará 
ae á efecto. Continuará el nrimero de aquellos mdniduos 
que actualmente existe* aunque esceda del que ahora se 
señala. 

TÍTULO X. 

Autoridades de quienes depende la Milicia. 

Art- r66. Loe ayuntera ¡entes de ceda pueblo cuida
rán de Ja organización, reempleeo* armamento, feudos 
de Ja Milicia, y demás atenciones que les están aeúabdae 
t n esta ordenan». El primero de enero de cada a*to re
mitirán á la* diputacione* provincieles los tstsdos de toar
ía, según el modelo adjunto, y Us demás noticias que 
creyeren oportunas. 
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(10) 
Art. 1O7. De todoagrtvio de Jos ayontanVeDlos por 

IUI detcruuaaciooes sobre Ja Milicia nacional , MÍ como 
de la* dudas que puedan ocurrir eo le ejecución de M U 
ordenanza, decidirán las diputsciones provinciales, y Jo 
que determinen re ejecutará rio otro recurso, dando catea 
parte de lai que ocurran que puedan occesilsr resolución 
ó eapllcaeion de laa cortea. 

Art. ió8. La Milúü uacionaleatá bajo lesdrdencsde 
Ja autoridad superior politice local, que en todoeaao gra* 
ve obrará de acuerdo con el ayuntamiento respectivo. 

Art. J' v Las autoridades .. n a i qua eo caaoa ta* 
iraordinarios occesiteo la lucres del pueblo mas inme
diato, por ao ser suficiente Ja que está i sus órdenes, la 
pedirán por escrito, espresaodo las serones, y el alcalde 
0 ayuntamiento á quien se pida no podrá negarla, sien
do responsable de cualquier desorden que sobrevenga, y 
DO pueda corregirse por falta de este auxilio. 

Art. i-o. L J Í dipotacioocsproviocialea remitirán en 
el mes de enero década arlo aJ gobierno para que la pase 
á Jaa cortes el estado de la Milicia de roda la provincia, 
con lai noticias y observaeionesque estimen con veoicnies. 

Art. S 7 l . Los ayuntamiento* de los pueblos ion lo* 
únicos que debeo admitir Jos individuos de la Milicia, d 
despedirlos, por las csusa* que se c*presa a en esta orde
nanza. Las ilicitudes se liarán por conducto de los al
caldes, y en las de separarían se oirá previamente al ca
pitán y jefe. 

Art. • ; - Si fuese por mudanza de domicilio, le au
toridad municipal del pueblo donde se establezca el mi
liciano lo inscribirá en la voluntaria, sí lo fuere y solici-
txre, d en la legal si le comprendiese. 

Art. 173- Las rebajeidel servicio por tiempo limitado, 
por enfermedad d otra ciuaa , las otorgarán los alcaldes, 
según estimen justo, prét jos los informes del espitan y jefe. 

Art. / , Para loa reconocimientos de enfermedades 
se valdrán de loa facultativo* nombrados por los cuerpos, 
d de otros del pueblo que teogao por conveniente. 

Art. 175. En todo pasaporte dado á miliciano se es* 
presará cata calidad. 

Disposiciones transitorias. 
sj> 

Ajt. 176. 5e proroga por un arto el término decre
tado en cuatro de mayo de mil ochocientas veinte y uno 
para que loa ayuntamientos puedan autorizar el pase de 
lo* iodiridaos de la Milicia de la ley á la voluntaria, u.-
dividualmaote ó en cuerpo. 

An. syf* Todos loa cuerpos de la Milicia formadoa 
en consecuencia de los reglamentos de veinte y cuatro de 
abril y treinta y uno de agosto de mil ocboeientos vein
te , y cuatro de mayo de mil ochocientos veinte y uno , sa 
organizaran precisamente conformo i esta ordenanza en 
al próximo mea de setiembre, verificando las nuevss elec
ciones de que habla ei an. 34 cu dicha época, ain otra 
diferencia que conservar el titulo de voluntarios los que 
Jo tienen en consecuencia de aquellos reglamentos, y re
uniéndose les competirás d trozos que fuese necesario pa
ra organizarse conforme á fa presenta ordenanza. 

Art- 17B. Se proporcionará eo ceda puablo un local 
el mas adecuado que sirve de cuanel ó punto de reunión 
para la Milicia. 

An- 179. Le* banderas y estandarte* que dejen de 
servir se depositarán con toda solemnidad en !• iglesia 
principal del pueble luego que estes ya reemplazadas di
cha* insignias. 

Art. t6o. En Jos batallones ye formados donde no 
haya compañías de granaderos y cazadores se formarán 
aJ hacerse fas nuevas eleceiouss, e o me otándoles si hubie
se un numero rosopeteote, ó reformando, si no lo hu
biere* Jas dirimas competí!**, cuyo* individuo* se distri
buirán entre les restantes para cubrir las baje* de lo* 
qoe peten á Ja* de nueva form*cioo. 

Art. i8t. Circulada qae sea la presente ord 
l*s diputaciones provinciale* inviltrán á Irj a j

 n |**a, 
tos para que, oyendoá une comisión «lejij, ' *r^b-
liciajioa de sus pueblos, les dén noticias de \¡% 0 L

 M U 

clones que les dicte su celo ptra coaselidtr e*f¿ -T¡V* 
cimiento, y hacer en esta ordenanza laa «roiinM ^ ' 
joras mas convenientes. Lss dipu 1 aciones, reunid»4 **" 
sean estes uolicis*, dirijirán el resultado deeljt| r o f t

1 

propias observaciones á Jas cone* por medio del £ í J 

ue en el intermedio huta el mes de enero de mil 
ciento* veinte y tres, par* que en Ja legislatura de di ° 
eúo *e pueda resolver lo conveniente, 

Art. iHs. Quedan dcrog*do* todo* los re|li m P Q. 
y or lenes espedidas hasta ahora con respecto á U Sb|, 
cíe nacional local. Madrid veinte y nueve de junja ¿ 
mil ochocientos veinte y des.=AJvero Comee, preside» 
te.=Joaef Melchor Prat, diputado ae«ret*rÍD.=iFrinc¡((í(¡ 
Benito, diputado secretario. =Por tanto mandimoi ¿t0% 

doa loa tribunales, justicias, jefea, gobernadores y ,j_ 
mas sutoridades, sai civiles como militares y cclesiásií* 
cas, de cualquiera clase y digoidad, que guarden y ¡ t i , 
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto m 
todaa sus partes. Tendíalo entendido, pare su cumplí-
miento, y dispondréis se imprima, publique y circule. 
Eatá rubricado de la real mano de S. M.rrEo patact* í 
catorce de julio de mil ochociento* veinte y des,-A 
D. Diego Clemencia.*1 

De real orden Jo comunico todo á V. S. para 10 iu. 
telijcucta y efectoa correspondientes á su cumplimiento, 

V te inserta en el Boletin oficial pera que VV. dis
pongan ^o puntual cumplimiento, procediendo á la 
completa organización de eato* cuerpo* con los indiridéos 
que no fuesen movilizado* con arreglo al real decreto 
de s6 de agosto último, decidiendo VV. en uso de las 
atribuciones que la ordenanza les míala todo recurvo pea-
diente ó̂ que ocurriere sobre exención, elecciones y demás 
•1 verificar la organización, dirijiéndose á la esceJentíñ-
ma diputación provincial en csao de duda y consulta. 
Dios guarde á VV. aauche* e/tos. Toledo 5 de setiembre 
de rG^ó^.TuJo Pedro de Qu]jan*.=:Sres. presidentesy 
ayuntamientos de lot pueblos de esta provincia. 

anvBRTtudc^A. El modelo de tos estados de fuerza 

que tos ayuntamientos han de remitir ú las diputado? 

net provinciales según previene et articulo 166 ae inter-

tará enei Boletin inmediato* 

ñ • ^ 

Toledo 5 de Setiembre de 1S3G. 

Por partes recibidos por el «efíor jefe político de Ar*n> 
juez y Ocaíía se dijo el dia t que la Facción de Gome* 
habia entrado eu Loranca de Ta juna; eate avÍ*o motivo' 
diferentes medidas de defensa y precaución por ai. i 0 1 

enemigos invadían le provincia y se'diríjfan á la cepita*-
reunidas las autoridades ar. rouaenzo con el marw cela 
y actividad la (a ni fie ación d*d Alcaear. Las noticias reci
bida* ayer nos participan que Gómez se dirija por I** 
sierres de Carteare* (provincia de Cuenca) á isa de Al* 
barracin, por lo que li* cesado toda «lar. • y el senos 
comandante jeneral, que con celeridad acudid i protejet 
le capital, hace ealir laa tropis hoy mismo para Jos poe* 
bloe de los montee, y cun su actividad y pericia > • >•-
*obre laa gavillas que recorren Ja provincia. Kstn alarma 
producirá le ventaje de aprestar le fortaleza del Almair, 
qu* es de suma importancia eu ta citación que íe â er* 
ca, y la eutoridad sabrá escarmentar con mane fueil* í 
lo* malvadoa e* imprudente* que ea esta ocasión no haa 
disimulado au contrato y espérame* de recibir con pU 
ccr 1* visita de sus carlistas. 

Toledo: Imprenta de D* José fie Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 6/9/1836, Boletines ordinarios, página 10


